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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 
 

FECHA:  VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00213-00 

ASUNTO: CONTROVERSIA CONTRATO DE TRABAJO 

DEMANDANTE: OSCAR ALEJANDRO LÓPEZ URIBE 

DEMANDADOS: DIEGO FERNANDO GONZÁLEZ AUNTA, SHIRLEY CATALINA GONZÁLEZ 

RODRÍGUEZ, HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LUIS 

HERNANDO GONZÁLEZ LÓPEZ, ANA IMELDA NOVA ANGARITA Y 

MUNICIPIO DE TUNJA 

DECISIÓN: TIENE POR NO CONTESTADA DEMANDA – REQUIERE PARTE ACTORA 

 

 

Se observa que la Curadora Ad litem abogada MARÍA ALEJANDRA TÉLLEZ 

MÉNDEZ, designada en estas diligencias para representar a los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DEL CAUSANTE LUIS HERNANDO GONZÁLEZ LÓPEZ, el día 10 

de marzo de 2020, se notificó debidamente del auto admisorio de la 

demanda (fl. 131), sin que diera contestación a la demanda dentro del 

término de traslado, por lo tanto, se tendrá por no contestada. 

 

Requerir nuevamente a la parte demandante para que promuevan las 

gestiones con el propósito que los demandados; DIEGO FERNANDO 

GONZÁLEZ AUNTA, SHIRLEY CATALINA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, en calidad de 

herederos determinados del señor LUIS HERNANDO GONZÁLEZ LÓPEZ 

(q.e.p.d.), y ANA IMELDA NOVA ANGARITA, se notifiquen del auto admisorio 

de la demanda y así continuar con el trámite procesal. 

 

En virtud de lo anterior, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Tener por no contestada la demanda por parte de la Curadora 

Ad litem designada en estas diligencias abogada MARÍA ALEJANDRA TÉLLEZ 

MÉNDEZ, conforme a lo anotado. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al demandante y su apoderado para que promuevan 

las gestiones con el fín que los demandados; DIEGO FERNANDO GONZÁLEZ 

AUNTA, SHIRLEY CATALINA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, en calidad de herederos 
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determinados del señor LUIS HERNANDO GONZÁLEZ LÓPEZ (q.e.p.d.), y ANA 

IMELDA NOVA ANGARITA, se notifiquen del auto admisorio de la demanda y 

así continuar con el trámite procesal. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia, conforme lo establecen los 

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LIZ KATERINE FONSECA BUSTAMANTE 

JUEZ 
 
LKFB/URIEL.- 
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